
Martes 29 <le agosto de 1845. 6 CUARTOS. 

. Setuicrihe á *<Ueperiódico, que sále los mar* 
s, jufvei y sábado*, en la imprenta de Pita, 
alie de la» Tres Cruce», á 10 rs. a I mes, llevan 
de á casa de toj señores siisc vítores. 

Los avisos ó articulo» podrán remitirse i la ve-, 
dacciep, que se halla establecida ep U misma im
prenta y calle , núm. 4 , cuarto principal , franco* 
dt purle , sin cuyo requisito no se reciben. 

BOLETIN 

P A R T E OFICIAL. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio déla Go
bernación de la Península con fecha 20 del ac
tual me ha dirigido la comunicación circular si
guiente: "Excmo. S r . = E l Sr. Ministro de la Guer
ra con fecha 4 4 del corriente mes dice á este M i 
nisterio lo que sigue.=-El Gobierno provisional 
de la nación con fecha de 30 de ¡unió último des
de Barcelona espidió el decreto siguiente.=»El 
Gobierno provisional de la nación en nombre de 
S. M . la Reina Doña Isabel II ha venido en 
decretar lo siguíente.—Articulo 4.° Se declaran 
nulos, sin valor y efecto , todos y cualquiera em
pleos, ascensos, grados y condecoraciones conferi
das por el Gobierno del Duque de la Victoria des
de el dia 23 de mayo último en que se verificó el 
alzamiento de la ciudad de Málaga , como tam
bién cuantos empleos grados y condecoraciones 
que en adelante se confieran por el mismo Gobier* 
Bo.<^»Art. 2.° Se esceptuarán de esta medida los 
empleos que se hayan obtenido por rigorosa es
cala.^ Ai t. 3.° En casos especiales podrá el Go
bierno rectificar las concesiones de que trata el 
articulo 4. Barcelona 30 de junio de 4 8J |2 .~ 
Flancisco Serrano.—De orden del mismo Gobier
no , comunicada por el Señor Ministro de la Go
bernación déla Península, lo traslado á V . E . pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes. 

L o que se inserta en el Boletin oficial de esta 
provincia, para los fines espresados. Madrid 26 
de agosto de 4 &k3.—Juan Antonio Gárnica. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha 4 * del actual me diri

ge la comunicación circular siguiente, 
v »Por el Ministerio de la Guerra se me dice lo 

que sigue con fecha 7 del actual. Enterado el go
bierno de la nación del espediente instruido á con
secuencia déla comunicación que pasó ese Minis* 
terio al de mi cargo con fecha 24 de febrero ú l 
timo , con motivo de una consulta promovida por 
el ayuntamiento constitucional de Alicante sobre 
6Í debe ó no abonarse al batallón de provinciales 
que lleva el nombre de aquella capital, la re
facción ó franquicia que reclama el gefe de dicho 
cuerpo y á que se niega la citada corporación, 
fundada en el reglamento de 27 de febrero de 
4806; y conformándose el propio Gobierno con 
la opinión del tribunal supremo de Guerra y Ma
l ina , ha tenido á bien declarará nombre de 
S. M . Reina Doña Isabel II que es infundada la 
reclamación del gefe del batallón provincial de 
Alicante, y que á este y demás del mismo insti
tuto solo les corresponde la relación ó sea devo
lución de derechos municipales cuando se hallen 
sobre las armas haciendo el servicio al igual de 
infantería del ejército , bien sea dentro ó fuera de 
su respectiva provincia y capital. =De orden del 
Gobierno provisional lo traslado á V . S. para los 
efectos correspondientes, y á fin de que disponga 
su inserción en el Boletin oficial de esa pro\inoia 
para que llegue á noticia de sus ayuntamientos.» 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia, para los fines espresados. Madrid 26 
de agosto de 4 8^3.»Juan Antonio Garnica. 

Según oficio que con fecha 22 del corriente 
me ha dirigido el Sr. gefe político de Segovia, 8 
hombres armados robaron en el puerto de Aleo
nes el dia 20 á* varios arrieros, quitándoles 5 
machos! con 7 pellejos de aceite y 3 tercios de 



>i I O i T i l . 

hacia >el puerto de Lozova, y vuelto á presentar
se el 21 en el de Anves. En sn virtud prevenga 
á los Sres. alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta provincia lí mi troles a los puertos espre
sados, que poniéndoie de acuerdo entre s í , y 
con el comandante de la guardia rural de la pro
vincia de Segó vía, persigan con incansable acti
vidad y con el auxilio de la milicia nacional á 
esta gavilla de malhechores ú otra cualquiera si 
invadiese sus jurisdicciones, basta conseguir el 
completo eslerminío. Madrid 27 de agosto de 
\ 8h3.=*Juan jíntonio Garnica, < * * 

Las ji*tocias*de lo^pweblos de esta provincja 
procederán á laiaptura de Manuel Recuna , cu
yas senas son^ na¿nra! (le Villagaicia ,,-proyiífc¡a 
de Pontevedra, de 42 á 43 años , estatura pro
porcionada á su edad, color claro, .pelo castaño, 
tiene una nube en el ojo derecho y viste pauta-
loo y chaqueta de paño gris remendados, gorra 
boina y alpargatas; y caso de ser habido le re
mitirán á disposición del subdelegado de rentas 
de de la provincia de Valladolid. Madrid 25 de 
agosto de 4843. 

INTENDENCIA IDE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por el Ministerio de Hacienda -se me¡ ha ^co
municado la orden siguiente con fecha 24 del 
actual. • • 1 ¡t 

E l Gobierno provisional de la nación ha ex
pedido con esta fecha el decreto que sigue 1 
{Véase la orden inserta en el Boletín n. 4 659, 
ministerio de Hacienda. 

De orden del mismo ¿Gobierno lo comunico 
á V . para so inteligencia y efectos correspondien
tes. • 

Lo que se hace saber á los ayuntamientos de 
la provincia para su noticia y demás efectos. 
Madrid 25 de agosto de 4&k5j=**Joaquin Sahz 
deMendiondo. • <« '•* lucid/» 

E l poseedor del título de Castilla con la de-
• nominación de marques de Torree-ampo, sus he

redero^ oaso de haber fallecido, ó apoderado de 
: aquel, se servirán presentarse en la secretaria de 
esta intendencia para enterarles de un asunto que 
incumbe al espresado titulo. Madrid 26 de agos
to de. á&k3.=mJ'oaquin Sauz de Mendiondo¿ ; 

... . . . . ^ 
D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Circular. 
Para que queden concluidas convenientemen

te la obligación de proveer á la decorosa subsis
tencia del clero parroquial, y la sabia y pruden
te intervención que en los repartimientos practi. 
cados por los avuntamientos cometen á la d i 
putación provincial, cumpliéndole ademas las 

ürs^55ñc1o^ la* materia, está 
corporación en acuerdo de 24 del corriente ha 
¿resuelto, que aquellos pueblos que no tuviesen 
"áíprobadas todavía sus respectivas derramas de la 
contribución general del culto y clero y gastos 
del culto parroquial desde 4.° de octubre de 4842 
hasta fines de 1843, procedan desde luego que 
bajan trascurrido, los 40 dias marcados por la 
ley, después de verificadas aquellas, á la cobran
za de un tercio de los cupos designados para am
bas „alecioues, tomando por base los repartos in-

f divido ale* del año anterior y entreguen sin de* 
i -«tnofí'á buena cuenta á los párrocos Jas cantida

des que consideren suficientes para cubrir sus 
asignaciones y ga*tOT> mas precisos del culto, a* 
cómodandose en un todo a" lo que.acerca de es* 
t^,punto previenen los.artkulos 4 : ° , 61°. y 4 3 de 
la ley del 4 4 de agosto de 4 841, el 4 9 de la 

• instmeion de. 3j del mismo , el decreto de 9 de 
julio de 4S42 y otros, dando parte á la diputa
ción de haberlo egecutado , y entendiéndose T6do 
sin perjuicio de elevar en el plazo mas breve po« 
sible á Ja aprobación de la diputación las derra
mas mencionadas, y de subsanar previa esta a-
probación, en el tercio siguiente los recargos que 
hayan podido sufrir los contribuyentes. 

- •• <Y para que llegue á noticia de todos los a-
yunlamientos se inserta esta¿circular en eTBole* 

• tin oficial de la provincia. . . 
1 Dios guarde i V V . mochos nños. Madrid 27 

dé agosto de 4 8 4 3 . « E l presidente.»Juan Anto
nio- Garnica.=Por acuerdo de la diputación.™ 

• Cayetano Cortés. 
* Sres. alcaldes y apuntamientos constitucio

nales de los pueblos de esta provincia. 

-ir. > 

(i I 

A consecuencia' de orden del l imo. Sr. regen
te d é lar audiencia territorial y en virtud de pro
cidencia del Sr."intendeote subdelegado de ren
tas de esta provincia, sé convocan licitadores en 
páWtfca sttbastjtt á> la eseribauia numeraria de la 

'c íódddde Alcalame Henares en venta vitalicia, 
vacante póffaWeaimiefttío de D. Pascual Zamora, 
tafsada en la "cantidad 44ÍÍS> r«. por la circunstan
cia de ser* cabefrá de partido y estar anejo á la 
fnisma el despacho de los asuntos del juzgado de 
prnriera instancia , cuya subasta se verificará con 
arregló k lo prevenido'en Ja Real orden de 6 no-
siembre de 4 838: Lis personas que quieran inte
resarse en dicha subasta presentarán sus proposi
ciones en este juzgado y escribanía mayor de ren
tas j sita en el piso bao de la aduana . y podrán 
concurrir al remate que sejcelebrará eldia 9 dese
tiembre próximo desde la una á las dos de la tar
de Jos en estrado deja intendencia, adviniéndose 
que no se admitirá postura por menos de la tasa 
ni tendrá efecto el remate basta que el gobierno, 
oída la audiencia territorial, resuelva que el me* 
jor postor reúne en grado preferente las circuns* 



tandas necesarias de inteligencia, probidad adhe
sión á la justa causa de S. M . 1* Reina Doña Isa
bel II, y demás indispensable para el mejor des
empeño del oficio. Madrid 22 de agosto de 48¿í3. 

Licenciado D. Fernando ligarte, juez de pri
mera instancia de este lugar de Getafe y sil 
partido, de que el infrascripto escribano de 
número da fe. 
Hago saber que en este juzgado, y por el 

oficio del refrendatario se sigue causa criminal 
con motivo de que en la tarde del 8 del actual, 
en término del'lugar'de Villaverde de esta com
prensión, inmediato al camino Real que de Ma
drid dirige á Aranjuez, fue hallado un hombre 
muerto, de una mediana robustez, de 33 ó 34-
años de edad, estatura regular, pelo rojo oscu
ro , nariz aplastada y cara ancha, el que al tiem
po de su hallazgo estaba vestido con camisa de 
percal con pintas y pantalón de dril de hilo; 
mas como se ignore la identidad de dicho cada-
ver, por auto de hoy Jie mandado se inserte el 
oportuno anuncio en la Gaceta de Gobierno, y 
Boletin oficial de Madrid á fin de que las perso
nas que tengan noticia de quién pueda ser el in 
sinuado cadáver lo pongan en conocimiento de 
este tribunal, dentro del término de 20 dias que 
principiarán á contarse desde el en que este anun
cio tenga cavida en el primero de los dos perió
dicos citados. 

Y para los efectos espresados espido el pre
sente. Getafe 4 7 de agosto de 1843. 

Ayuntamiento constitucional de Valladolid. 
Por disposición superior está .concedido á es

ta ciudad el permiso para celebrar su feria anual 
desde el 20 al 29 de setiembre en vez del H al 
45 de octubre en que últimamente tenia efecto. 
Lp que sé .publica para «onocimiento de los ha
bitantes y demás personas que á ella gusten con
currir. 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

La dirección general de caminos, canales y 
puertos ha señalado el dia 42 del próximo se
tiembre á las 4 2 de su mañana en la sala de la 
niisrna para el primer remate del arrendamiento 
por dos años del portazgo de Monasterio de Ro
dilla bajo la cantidad mennor admisible de 58,800 
reales en cada uno. 

Y en el mismo sitio y hora de dicho dia se 
verificará el primer remate del • arrendamiento 
por dos años del de La torre, fijando por canti
dad menos admisible dé 479 rs. anuales. 

i i Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada di
rección general. 

P A U T E NO OFICIAL» 

A N U N C I O S . 
1 v> E l dia 26 de agosto á las 3 de la mañana ha 

sido robada, por dos hombres armados, en la pro
ximidad á la Gasa Blanca, inmediato al Canal 
de Manzanares, término de Villaverde, á un ve-
•cíno de Sr. Martin de la Vega, una bucha cuyas 
seña son las siguientes, edad tres*años, pelo ne
gro, cabeza grande, con otras particulares que se 
darán: el que sepa su paradero ó se la haya encon
trado, se servirá dar aviso i el mozo de paja y 
cebada de la posada del Dragón , sita en la Caba-
baja , y en San Martin de la Vega á Elias Qrtiz, 
vecino de la misma, quien dará un buen hallazgo. 

Papel para pago de la estraordinaria de guer
ra de 600 millones, y billetes del tesoro para 
pago en esta provincia de Madrid de contribucio
nes atrasadas y corrientes, frutos civiles, subsidio 
industrial y de comercio y k por 400 de alca
bala. 

Los sugetos que lo necesiten lo hallarán á pre
cios ventajosos en el almacén de curtidos de la 
calle de Atocha, n. ¿15, frente á la calle de las 
Urosas. 

En la villa de Colmenar de Oreja se sacan á 
pública subasta por los cuatro meses que restan 
de este año y bajo las oportunas condiciones el ra
mo de aceite, el de jabón, la taberna del vino y 
la alcabala de ventas de heredades; y para sus 5 
remates se han señalado los dias 30 y 34 del cor
riente y 4.° de setiembre. % 

E l ayuntamiento constitucional de la villa da 
Chamartin, hace saber á todos los que posean 
fincas, como hacendados forasteros, tanto en su 
población como en su término alcahaiarto, pre
senten relaciones juradas de las utilidades que 
reporten en un año común, en el término de 8 
dias, para en su vista proceder á egecutarse los 
repartímientps de contribución de cuota fija, con 
apercibimiento de pasados, los peritos repartidos 
procederán á formarles los capitales que crean 
arreglados parándoles todo perjuicio. 
L — . . . . . —•• 

Con el competente permiso de la Excma. d i 
putación provincial"se subasta el aprovechamien
to de los pastos de invierno del monte de la villa 
de ValdelagUna, perteneciente á sus propios, bajo 
las condiciones que están de manifiesto en la se
cretaria del ayuntamiento constitucional. Para su 
remate está señalado el dia 20 de setiembre pró
ximo de 40 á 42 de su mañana en la sala de se* 
sienes de dicha corporación, el que se ejecutará 
según previene la vigente ordenanza de montes. 



C O L E C C I O N C O M P L E T A 

DE LAS 
# 

OBRAS DE HIPÓCRATES; 
Traducidas del griego al francés con los ma* 
yiuscritos y todas las ediciones á la vista, prece
didas de un examen crítico-filosófico, anotadas 
con variantes , y estensamente comentadas por 
M. E. Littré: versión verificada al castellano, 
ilustrada con testos de nuestros mas célebres co-
mentadores españoles, y aumentada con comen
tos por el Dr. en medicina y cirugía D. To* 

mas Santero. 

Se han publicado j a dos tomos de esta inte
resante obra, y contiene el primero el examen 
men crítico-filosófico de las obras de Hipócrates, 
y el segundo los tratados de Medicina antiguá} 

de Aires, Aguas y Lugares, los Pronósticos 
(con el testo latino de nuestro célebre Vega; , e 
del Régimen]de las enfermedades agudas, y su 
Apéndice ó sea el libro sobre las Fiebres. E l to
mo tercero empieza con los libros de las Epide
mias. 

Continua abierta la suscricion á 5 rs. entrega 
en la redacción de los'Anales del Instituto médi-
co de Emulación, y en la botica del Sr. Villegas, 
calle Mayor portales de Manguiteros. Los tomos 
primeros y segundos se hallan venales en estos 
mismos pnntos y librería de Calleja. 

A V I S O 
A LOS AYiJRíTABIIEWÍTOS. . 

No queriendo el editor de este Boletin cau
sar gravamen alguno á los ayuntamientos por el 
pago del mismo > y habiendo observado que á 
muchos de los pueblos no les han sido suficientes 
los repetidos anuncios para que ejecutasen el pa
go de los dos trimestres vencidos en fin de junio, 
se les avisa de nuevo por medio de este para que 
efectúen dicho pago, pues de lo contrarío se ve* 
rá en la precisión de tomar otras providencias. 

Asimismo se les recuerda á los ayuntamien
tos demasiado morosos que á continuación se es
presan acudan á cubrir á la mayor brevedad los 
descubiertos en que se encuentran de años an
teriores.. 

Los Hueros. 
Manzanares el Real. 
Navacerrada. 
Navalafuente. 
Orusco. 
Puebla de la Muger Muerta» 
S. Martin de Valdeiglesias. 
Valdemaqueda. 
Val lecas. 
Velilla de S. Antonio. 
Villanueva de Perales. 

I N S P E C C I O N D E V I V E R E S . 
*111V1\AA\11111\11\11VLY\11V111V*1V1; 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . MES D E J U L I O D E 4 843. 
111 % 11 l i l i l í V 11 Vl/11 VlllVll/l/t/l/Wl/l 11111111/1V111W V/l/VVWWlVll, 

NOTA de las liquidaciones de los suministros de víveres hechos por los pueblos de esta provincia 
que se han practicado en el espresado mes} correspondientes á las especies que ¿e detallan, y valor que 
se les lia acreditado. 

llMPÓBTE DE 
I 

[ARTICULOS DEL SU

M I N I S T R O . 
P U E B L O S . 

Arganda. . . . 
Torrelodones. . . 
Sao Lorenzo. . • 
Benturada. . . . 
Fuencarral. . . 
Alcorcen. . . . 
Villaverde. . 
Rozas (las). 
Navalcaroero. . 
Cabaoillas de la Sierra. 

Pan. Ceb. a Paja. 
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MESES A QUE COR

RESPONDE. 

2.° trimest. 4843. 
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LAS 

LIQUIDACIONES . 

vn. mrs. Rs. 
3,642 

648 
4,949 

280 
4,283 
2,046 
3,075 
2,295 
2,855 

622 

48 
45 
29 
34 
27 
24 

7 
29 

4 

Total 48,670 44 

Madrid 24 de agosto de • 1 8 ' i " . = E l inspector de provisiones, jigustin de Alfavaz.—El diputado 
provincial, fícenle González de González. 

M A D R I D Imprenta de PITA. 


